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¡JÍ» j a citado, «• abonarán con arreglo á'la tarifa que as 
m*f)«;o*<«dA» Bot^rrTNRS RC 'DR^rta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. al RSY Don Alíonso XIII 
(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia, 

(Gaceta del día 25 de Enero de 1914.) 

IfOIIEfiüü CIYIL ÍEMFHOYHCIA 

Según participa á este Gobierno 
el vecino de Rioseco de Tapia, Leo
nardo González, ha desaparecido 
su hijo Manuel González Diez, de 
12 años de edad, moreno, ojos ne
gros, cejas negras, pelo negro, boi
na negra usada, traje de pana ne
gra, calza alpargatas y almadreñas, 
calcetines blancos de lana, un tapa
bocas encarnado con c u a r t e r o n e s 
negros y bufanda blanca. 

Encarezco á todas las Autorida
des dependientes de la mia, proce
dan á la busca y captura del referi
do muchacho. 

León 24 de Enero de 1914. 
E l Gobernador, 

Luis Ugarte. 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

R E A L ORDEN 

limo. Sr. : Vista la instancia del 
Alcalde-Presidente del excelentísi
mo AyuntamientodeMadrid, remitida 
por el Gobernador civil de la provin
cia, interesando que por el Ministro 
de Fomento se dicten las disposicio
nes oportunas á evitar los abusos 
que al amparo del art. 33 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
de Caza vigente, se cometen por los 
industriales dedicados al comercio de 
pájaros muertos, porque siendo Im
posible haceraisladamente la caza de 
los pájaros que la le y permite en de

terminada época del ano de las que 
prohiba en todo tiempo, es fácil bur
lar la prohibición en e! comercio, 
cuando se hice la introducciónde los 
pájaros muertos y sin pluma, y que 
se disponga desde luego no se per
mita la entrada en la población más 
que de pájoros vivos: 

Resultando quu habiéndose for-
mrlado Varias y repetidas redama
da.íes pidiendo la reforma de la vi
gente ley de Caza , de 16 de Mayo de 
1902.y que terminada la información 
pública, en la que depusieron, no 
solamente las entendidas agrícolas, 
sino también las Asociaciones de ca
zadores y los particulares, se pasó 
el expediente á informe del Consejo 
Superior de Fomento,de cuyo requi
sito está pendiente: 

Vista la ley de Caza de 16 de Ma
yo de 1902 y el Reglamento para su 
ejecución, la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1903 y la ley del Tim
bre de 1.° de Enero de 1906: 

Considerando que hallándose pen
dientes de dictamen delConsejo Su
perior de Fomento, las reclinacio
nes sobre reforma de la ley de Caza 
vigente, con todos los antecedentes 
relativos á los Informes de las enti
dades agrícolas, Asociaciones de ca
zadores y de los particulares que han 
depuesto en la información pública 
dispuesta al efecto, procede remitir 
al citado Consejo la Instancia del 
Alcalde-Presidente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, á los 
efectos del informe reclamado: 

Considerando que, sin perjuicio 
de la resolución que sobre la refor
ma de la ley de Caza se juzgue 
procedente, Impónese la necesidad 
de dictar desde luego, y publicar en 
la Gaceta y Bolet ines O f i i c i a k s de 
las provincias, una disposición que 
evite los abusos é infracciones de la 
ley que, al amparo del artículo 33 
del Reglamento, se cometen con 
motivo de la caza de pájaros: 

Considerando que concediendo 
el articulo 8 0 de la ley el derecho 
de caza á toda persona mayor de 
quince años que se halle provista 
de las correspondientes licencias de 
uso de escopeta y de caza, no pue
de impedirse que los pájaros caza
dos con escopeta circulen y entren 
muertos en las poblaciones, pero sí 
que la circulación é introducción de 
éstos sea sin pluma: 

Considerando que para el ejerci
cio del derecho de cazar no basta, 
como para la defensa personal y de 
la propiedad rúnica, la licencia de 
uso de armas en general, sino que 
es preciso además la correspondien
te de caza; 

S . M. el Rey (Q. D. G. ) ha teni
do á bien disponer: 

1.° Unir al expediente sobre re
forma de la ley de Cuza vigente, 
la instancia del Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid, remitiéndola al efecto al Con
sejo Superior de Fomento. 

2 ° Interesar de los Gobernado
res civiles recomienden á los Alcal
des, Guardia civil y Guardas ju
rados de Policía municipal y rnral 
y demás Agentes de su Autoridad, la 
mayor vigilancia y la más rigurosa 
severidad en la persecución y casti
go de los infractores de la ley de 
C a z i , impidiendo en todo tiempo la 
caza por ningún medio, de los pája
ros insectívoros, y procurando que 
la de los no insectívoros, según la 
clasificación comprendida en el ar
tículo 33 del Reglamento para la 
ejecución de la citada ley, se verifi
que única y exclusivamente en la 
época fijada en dicho aHiculo, que 
es la de l.0de Septiembre á 2 l de 
Enero, y que toda clase de caza se 
permita solamente á las personas 
que hayan obtenido las correspon
dientes licencias de uso de armas y 
de caza ó para cazar, de la clase 
que determina el art. 91 de la ley 
del Timbre de i.0 de Enero de 1906. 

3. ° Prohibir la circulación é in
troducción en las poblaciones de pá
jaros muertos sin pluma y la circula
ción é introducción en las poblacio
nes de los pájaros Vivos ó muertos 
que no Vayan acompañados de la co
rrespondiente guía autorizada por el 
Alcalde ó Secretarlo del pueblo de 
que proceden, en la que se hará 
constar el nombre del cazador y nú
mero y clase de los pájaros, según 
la clasificación comprendida an el 
art. 33 del Reglamento para la eje
cución de la ley de Caza vigente, y 
la clase de licencia de uso de ar
mas, de caza ó para cazar, Autori
dad que la concedió y autorizó y la 
fecha de su expedición. 

4. " Publicar estas disposiciones 
en la Gaceta, Bolet ines Of ic ia les 
de las provincias y por todos los 

medios que las Autoridades guber
nativas y locales juzguen necesarios 
para conocimiento del púb'ico en 
general y de los cazadores en par
ticular. 

De Real orde lo digo á V. I., 
para su conocimifnto y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Erero de 1914 = 
Usar le. 
Señor Director general de Agricul

tura, Minas y Montes. 
(Guretíi del (lia '¿'i de Enero Je 191 [) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

L a Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 15 de Febrero de 
1914 un trimestre de intereses de ¡a 
deuda amortizable al 5 por 100, co
rrespondiente al cupón número 51 
de los títulos definitivos, de las 
emisiones de 1900, 1932 y 1036, y 
los títulos de la expresada deuda y 
emisiones, amortizados en el sorteo 
verificado el dia 15 del actual, cuya 
relación nominal, por series, aparece 
inserta en la Gaceta de M a d r i d 
correspondiente al día de hoy, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se la hi concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el di.i 
1.° de Febrero próximo, se reciban 
por esa Dalegación, sin limitación 
de tiempo, el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, á cuyo fin dis
pondrá V. S . que se publique el 
oportuno anuncio en el Bo 'c t i n 
O f i c i a l , cuidando de que se cum
plan las prevenciones siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidjd, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2. a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los valo
res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizados, 
donde se sentarán las facturas de 



los cupones, haciendo constar la fe
cha de la presentación, nombre del 
iuteresado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general, y 
otro libro ó cuaderno, en igual forma 
y con los mismos requisitos que el 
anterior, en el que se anotarán las 
facturas de títulos amortizados que 
se preserten. 

S." L a presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable. se efecturá en una 
sola factura de los ejemplares im
presos, que facilitará gratis esta Di
rección general, á medida que le 
sean reclamadas por Intervención de 
esa provincia. 

4. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el Oficia! 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en Vencimiento, número, 
serie é importe los cupones,yen nú
mero, numeración, serie é importe 
los títulos con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre-
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satir.ftcho al portador per la 
Sucu! sai del Banco de España en esa 
provincia. Los cupones han de pre
sentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del Venci
miento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas, y cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa 
damenie los de cada uno de ellos. 

5. '' Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: !A ¡a Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso ¡-echa, y firma del pre
sentador;» y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se. nrnerticen. 

Iiiz¡><>rl»iii<*.—fi a Las facturas 
que contengan numeri-ción interli
neada, serán rechazadas desde lue
go, y Ifünbién las en que, por ser 
insuficiente el número de líneas des
tinadas á u-m serie cualquiera, se 
haya uiiüzado la ensilla inmediata 
para reladonar los cupones de di
cha serie., produciendo alteración en 
la colocación de las tr-ries sucesivas, 
pues "-.n csie caso deberá exigirse á 
lo? presentadores que utilicen fac-
tnras separadas para los cupones de 
las sir ias restar.tes, empletindo una 
iacttirs para ios de mayor cantidad 
ó número da cupones, sin incluir en 
ella má^ que una sola serie. En cada 
línea r o pedsán ser facturados más 
í¡iie cupones de numeración córrela-
t iv», rei.hazíiiido desde luego esa 
Dep.".ni;-:]':Ci;¡, para no obligará esta 
Dirección á ii-.cerio, como Viene 
ocurriei.do, ñ,cturas redíictadas en 
disíir.ü-. forma, ¡o cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los capones que carezcan de ta
lón, r.o los sdmisiiá esa Interven
ción qü:.-el :¡!ie¡ esa(ío exhiba los 
t í t i . l ' s de su referencia, con los cua
tes Í'' i';'-n c;:'.?rontí:-rse por el (>íicial 
em'nrí;-" '^ t:--': ;-'<';rG. Inci .-nio cons
tar en u fa-'ui;a rospectiM, per me
dio ' je i', -'!a a,;¡crfoida y l>3jo la res-
ponsabi.idsd d? dicha Oficina, que 
na i^nido ¿ÜCU la couíinutación y 
«ue rtfs:¡'!:i.- ríornies con los t í tu

los de que han sido destacados. > 
Lo que se hace público por medio 

del BOLETIN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advir
tiéndoles que las horas de presenta
ción son de diez á doce . 

León 20 de Enero de 1914.=Por 
el Interventor de Hacienda, Marce
lino Mazo. 

de Enero de mil novecientos catorce. 
Fulgencio Falencia. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de la Sala de Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal, en los autos á que 
se refiere, es cerno sigue: 

<Encahezam¡ento. = Sentencia 
núm. 1 ° ; folio 552 del libro regis-
t ro .=En la ciudad de Valladolid, á 
dos de Enero de mil novecientos ca
torce; en los autos de mayor cuan
tía, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Astorga. seguidos 
por D. Francisco García González, 
vecino de Benamarias, representa
do por el Procurador D. Manuel 
Ibáñez, con la Junta-Administrativa 
dicho pueblo, que no ha compare
cido ante esta Sala, sobre cumpli
miento de convenio y pago de pe
setas, cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud de la apelación Inter
puesta por el demandante de la sen
tencia dictada por el Inferior en vein
tisiete de Agosto último, y en cu
yos sutos ha sido Magistrado Ponen
te el Sr. D. Manuel Puebla; 

Parte d ispos i l i va . — F.-dlamos: 
Que decemos absolver y absolve
mos á D. Francisco Blanco, D. Lo
renzo Prieto y D. Hilario García, 
como Presidente y Vocales, respec
tivamente, déla Junta-Adminístratí-
Va del pueblo de Benamarias, de la 
demanda contra ellos interpuesta 
por el Procurador D. Isidro Blanco, 
en nombre y representación de don 
Francisco Garcú González; sin ha
cer especial condenación de costas 
de ninguna delasdosínstanclas = E n 
lo que esta sentencia esté conforme 
con la que el Juez de primera ins
tancia de Astorgj dictó con fecha 
veintisiete de Agosto último, la con
firmamos, yen lo que no lo esté, la re
vocamos.=Asi pnresta nuestra sen
tencia, cuyo encebezamiento y parte 
dispositiva de !a misma, se insertará 

i en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
| cía de León, por la no comparecencia 
i ante este Tribunal de D. Francisco 
• Blanco, D. Lorenzo Prieto y D Hi-
Í lario G?rcía, como Presidente y Vo-
I cales, respectivamente, de la Junta 
1 Administrativa del pueblo de Bena

marias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Leopo!do L. Inf iiiles. 
E l Mngistrado D. Sebastián Miguel 
VotóenSala, y no pudofirmar.=Leo-
poldo L. Infantes.=EI Magistrado 
D. Ignacio Rodríguez votó en Sala, 
y no pudo í¡rmar.=LeopoMo L. In-
[antes.=D. José Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
j el día de su fecha, y se notificó en 
¡ el siguiente al Procurador de la par-
j te personada y en los estrados del 
j Tribunal, por la incomparecetioa en 
! esta Audiencia de la Junta Admi-
! nistrativa en Benamarias. 
| Para que conste, y tengajugar la 
: inserción de la presente en el Bo-
! I.KTÍX OI'ICIAL de la provincia de 
; León, conforme está mandado, la 
: expido y firmo en Valladolid, ;i tres 

E l quá suscribe, Secretario del Juz- j 
gado municipal del Ayuntamiento 
oe Láncara, del que es Juez don i 
Celestino Fernández; i 
Certifica: Que el acta del sorteo 

de Vocales y suplentes para la Junta 
municipal del Censo electoral de es- ' 
te Ayuntamiento, es como signe: 

«Sesión üel día 1.° de Octubre de 
1915 =Presidencia del Sr . Juez don 
Celestino Fernández = S e abrió la 
sesión á las ocho de la mañana, con 
asistencia de los Sres. Vocales don 
Celestino Suárez. D. Juan Manuel 
Fernández, D. Teófilo AlVarez, don 
Gregorio Gutiérrez y D. Eugenio 
Fernandez, manifestando en seguida 
él Presidente, que como les había 
hecho saber por medio de la papeleta 
de citación que á cada Vocal de la 
Junta había pasado á su domicilio, 
la presente sesión tenía por objeto 
realizar los sorteos que deben prac
ticarse para la renovación de los Vo
cales que han de constituir la nueva 
Junta municipal del Censo electoral, 
que debe quedar constituida el día 
2 de Enero próximo, y designar el 
Concejal que, según la certificación 
del Ayuntamiento, por el número de 
votos obtenidos en elección popu
lar, debe de formar parte de la re
petida Junta, como Vocal y Vicepre
sidente, y el Oficia! del Ejército que 
ha de ser también Vocal de la mis-

j nía, dando así cumplimiento á lo que 
i preceptúa la vigente ley Electoral 
t en los artículos I I , 12, 15 y siguien

tes, y habiendo recibido por conduc
to del Sr . Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, relación 
de los mayores contribuyentes de 
este Ayuntamiento con derechD A 
elegir Compromisario, y teniendo 
presente asimismo la relación de los 
primeros contribuyentes como in
dustriales, por no haber Egremiados 
en el Municipio, ni contribuyentes 
por utilidades ó minas, se procedió á 
verificar el sorteo, introduciendo en 
un globo tantas papeletas cuantos 

• son los contribuyentes con voto pa
ra Compromisario, con sus respec
tivos nombres, excepto los que ac
tualmente son Vocales de dicha Jun
ta, habiendo hecho' la advertencia 
que serán Vocales de la referida Jun
ta, los individuos que resulten ins--
criptos en la primera y segunda pa-

j peleta al veiificar la extracción, y 
¡ sus suplentes, respectivamente, los 
l que resulten de la tercera y cuarta, 
| cuya extracción verificada que fué, 
| dió el resultado siguiente: 
| Vocales, como contribuyentes, 
| D. Modesto Gutiérrez y D. Delfín 

Rodríguez, y sus suplentes, respec
tivamente, D. Cándido Arias y don 
Robustiano AlVarez, y habiendo Ve
rificado igual operación con los in
dustriales, resultaron: 

Vocales: D. Marcelino Hidalgo y 
D. Bernardo Fernández, y suplen
tes: D. Manuel Prieto y D. Eulogio 
Fernández, quedando designados to
dos los Vocales de la manera si 
guiente: 

1. ° Vocal y Vícepre; ¡dente, co
mo Concejal. D. Eduardo Fernán
dez, y su suplente, D. Salvador Hi
dalgo. 

2. " Vocal, como Oficial del Ejér
cito, D. Ceferino Fernández, por 
ser el más antiguo y de mayor cate
goría, y su suplente, D .Juan M i 
nué! Fernández. 

5 " Vocal, como contribuyente, 
D. Modesto Gutiérrez, y su suplen
te, D. Cándido Arias. 

4. ° Vocal, como contribuyente, 
D. Delfín Rodríguez, y su suplente, 
D. Robustiano AlVarez. 

5. ° Vocal, como industrial, don 
Marcelino Hidalgo, y su suplente, 
D. Manuel Prieto. 

6. ° Vocal, como Industrial, don 
Bernardo Fernández, y su suplente, 
D. Eulogio Fernández Prieto, 

Y no habiéndose producido recla
mación alguna contra la Validez de 
las operaciones practicadas, la Jun
ta, por unanimidad, nombró Vocales 
y suplentes á los señores que que
dan relacionados, los que habrán de 
tomar posesión de sus respectivos 
cargos e! día 2 de Enero próximo; 
acordando, asimismo, comunicarles 
el nombramiento en los quince pri
meros dias del corriente mes, según 
disponed art. 18, y remitir un ejem
plar de esta acta al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral, y una copia certificada al 
Sr . Gobernador civil de la provincia; 
acordando también hacer públicos 
estos nombramientos por medio de 
un edicto, que se fijará en el sitio 
acostumbrado, y exponer al público 
las tres listas á que se refieren los 
artículos 55, 51, 35 y 56 de la vigen
te ley Electoral. 

Y no teniendo más de que ocupar
se en la presente sesión, se da por 
terminada, firmando los concurren
tes la presente acta, de que yo, Se 
cretario, certifico.=Celestino Fer
nández =Celest ino Suárez =Juan 
Manuel Fernández. = Gregorio Gu
t iérrez .=Eugenio F e r n á n d e z . = 
Francisco Rodríguez, Sicretar¡o.> 

Así consta del acta original á que 
me refiero; y para que surta los 
efectos legales expido la presente, 
Visada por el Sr. Juez, y sellada con 
el del Juzgado, en Láncara á 15 de 
Octubre de 1913.=EI Secretario, 
Francisco Rodríguez.=V.0 B.0: E l 
Juez, Presidente, Celestino Fernán
dez. 

ACTA DF. SORTEO para la designa
ción de Vocales y suplentes que 
han de formar la'junta municipal 
del Censo electoral de este Ayun-
tamieto, en concepto de contribu
yentes per inmuebles, cultivo y 
giiiadería: 
«En la Villa da Vegiminn, ó l.0de 

Octubre de 1915; sie'ido la una de la 
tarde se constituyó en el loca! desti
nado al efecto, el Sr . D. Delfín Gar
cía Suárez, Presidente de la Junta 
municipnl del Censo electora! de es
te distrito, asistido de los Vocales 
D. Gerardo Pereda, D. Fidel Gon
zález, D. Narciso Sierra. D. Lisar-
do Rodríguez y D. Julián Curcía. 
asistidos de mí el Secretario.=D¡cho 

1 Sr. Presidente manifestó A !os con-
í cúrrenles que el objeto de esta con-
j vocatoria, como yy les constaba, era 
I cumplimentar la disposición del ar-
i ticulo II de la iey E'ectora! de 8 de 
! Agosto de 1917 y Rer-I orden d i 16 
! de Septiembre del mhmo año, con 
i referencia a! soi teo de los cuatro 
j Vocales y sus suplentes, entre los 
i mayores contribuyentes por ¡nmue-
, bles, cultivo y g '¡'^d' ría, que ti'ngan 
; voto para Ccmprcmisario, é itidus-
'• triale.s, impuesto de utilidades ó de 
: minas, con ta! carácter, ya que estos 

no resultan agremiados; y teniendo 
i á la vista ia cerlifir.aciót: r.\'p¿d¡da 

por la Alc&Mfj tíe. este distrilo cor 



fecha 22 de Septietrbre último, reci
bida de la Superioridad, en la que se 
relacionan los contribuyentes indica
dos por ambos conceptos, se dió 
lectura de ella, previa intervención ; 
de los sf-ñores concurrentes de la 
referida Junta, y hallándose todos 
conformes en verificar el sorteo, ; 
manifestó el Sr . Presidente que los i 
dos primeros individuos de cada uno 
de los dos conceptos que se extraje
ran de la urna, serian los Vocales, y ; 
¡os otros dos que les sigan, suplen
tes, lo cual aceptaron todos los con- : 
cúrrenles. j 

Acto seguido se procedió al sorteo 
de los que han de ser elegidos por 
inmuebles, cultivo y ganadería, y el 
Sr . Presidente fué extrayendo de la 
urna las cuatro papeletas por el or
den siguiente: l . "D . Benigno Diez 
Hurtado, 2." D. Ignacio Liébana 
González, ó." D. Bernardino Diez 
Arenas, 4 . " D Juan Rodríguez Gon
zález. 

Seguidjmente se procedió al sor
teo de los que han de ser elegidos 
por el concepto da industriales, im
puesto de utilidades ó de minas, y 
el referido Presidente fué extrayen
do de la urna cuatro papeletas, por 
el orden siguiente: 1.a D. Isidoro 
Pereda Diez, 2." D. Emeterio Gon
zález Llamazares, 5." D. Casiano 
Rodríguez Sánchez, 4." D. Isidoro 
Prieto Sierra, y como Concejal, don 
Mariano Diez González. 

Terminada esta operación se acor
dó remitir esta acta original al señor 
Presidente de la Junta del Censo, y 
remitir una copia certificada al señor 
Gobernador civil de la provincia, al 
efecto y en conformidad con las re
glas 16." y IT." de la referida Real 
urden de 16 de Septiembre de 190/; 
con lo cual se dio por terminado ei 
acto, del que se extiende la presente 
acta, y leida, la fimun los concu
rrentes: de que certifico.==Delfír. 
García.=G2rardo Pereda =Narc i -
so S!>?rra.=Lisardo Rodríguez.=Fi-
del G jnziílfZ.=Fiorencio Fernán
dez, Secretario.» 

E s copia: Florencio Fernández. 

/un ía m u n i c i p a l de l Censo cíce
r a ! de Cas t r i l ío de los Polvazares 
Acta dü sorteo de mayores contri

buyentes que han de formar parte 
de esta luntü coma Vocales ó su
plentes en el bienio de 1914 á 1915 
En C.istrillo ds los PoWazai-es, ¡í 

l." de de Octubre ¡le 1915; reunida 
la Junta municipal del Censo, con 
asistencia de los señores que al 
rnargin se expresan, y previa ci
tación de los mayores contribuyen
tes que tienen VJto en la elección 
de comoromisarios para Sanadores, 
t i Sr. Presidente m.)nifesló que en 
virtud Je lo dispuesto en el art. 12 
de la L-;y de 8 d i Agosto de 1907, 
y de contonniddd can la reg'a 16 * 
déla Real orden de 16 de Septiem
bre del mismo año, la Junta proce
día á designar por sorteo los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que deben 
ser Vocales en el próximo bienio de 
¡0¡4 á 19i5, y otros dos suplentes 
:!e los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
>-n un?, arna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores c:ntribu-
ventes que í-guran en la liita que 
i'Or conducto del Sr. Presiento de 
••ij'jsuii provincial d:l C e n r . ' , s e lia 
• cibido.iaciüiada por ¡a D i . - l ición 

de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr . Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados: 

\oca¡cs 
D Rosendo Nistal Alonso. 
D. Santiago Alonso y Alonso. 

Suplentes 
D. Julián García Martínez. 
D. Juan Alonso Fuentes. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar, con los mis
mos trámites, dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas, resultando 
que no habiendo tampoco número 
bastante de éstos para turnar, no se 
hizo designación. 

Terminada e s t a operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr . Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos y en con
formidad con las reglas 16 a y 17 a 
de la referida Real orden de 16 de 
Septiembredel907.=Firman los se
ñores de la Junta: de que certif i c o . = 
E s copÍ3:=El Presidente, G . More
no Franco.=Vicepres¡dentes, Juan 
Prieto y Tomás del Campo.=Vo-
cal, Smtiügo Snn Mart ín .=E! Se 
cretario, Manuel Ci r rera . 

Jun la mun ic i pa l de l Censo electo
r a l de Ba r /as 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar parte 
da esta Junta como Vocales ó su
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
En B.arjas. á 6 de Octubre de 

19 !5; reunida la Junta municipal 
del Censo, con asistencia de los 
Sres.: Presidente, D. Manuel Moral 
Gallego; Vicepresidente, D. Paulino 
Otero Moral; Vocales: D. Basilio 
Vázquez Fernández, D. Agustín 
Senra García y D. Rafael Valcarce 
Suárez; Secretario, D. Alvaro Ba-
rreiro Teijón, y previa citación de 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería, por 
industrial, utilidados y minas que 
al margiia se expresan, que tienen 
voto en la elección de Compromisa
rio para Senadores, el Sr . Presi
dente manifestó que en Virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
Ley de 8 da Agosto de 1907, y 
de conformidad con la regla 16.:1 
de la Rea! orden de 16 de Septiembre 
del mismo año, la Junta procedí,! á 
designar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1914 á 
1915, y otros dos suplentes de los 
misinos. 

! Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escruoj en 

; papeletas iguales de los mayores 
¡ coniribuyemes que figuran en ¡a lista 
! que por conducto d..'l Presider.le de 
í h Junta provincial del Censo se h.a 

recibido, facilitada por la Delegación 
I de Hacienda, y extraídas d idns pa-
| peletai una Auna por el Sr . Presi-
| dente-, en ¡uiim-ro <!e cuatro, resttl-
] taron nombrados D. José de Arriba 

López y D . Alejo Castro López, pnra 
¡ Vocales, y D. Alejandro Mora! C e -
! reiio y D. Manuel García Castro, 
• p^fíi euplentes de lo.; misnioí. 
' .'.:to sjgaido, y por n j haber en 

la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplentes 

; de entre los mayores contribuyentes 
1 por industrial, impuesto de utilida

des ó de minas, resultando los se
ñores D. Santiago García Carrete y 
D José Lolo Mf-ndo, Vocales, y 
D. Pedro Núñcz López y D. José 
López García, suplentes. i 

Terminada esta operac ión , se ] 
acordó remitir esta acta origina! al ¡ 
Sr . Presidente de la Junta provincial ' 
del Censo, y una copia certificada al 
Sr . Gobernador civil de la provincia, • 
á los efectos y en conformidad con 
las reglas 16.a y 17.a de la referida 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1 9 0 7 . - E l Presidente, Manuel Mo
ra l .=EI Vicepresidente. Paulino Ote-
ro.=Vocales: Agustín Senra, Basi
lio Vázquez y Rafael Valcarce.=EI i 
Secretario, Alvaro Barreiro. • 

Jun ta mun ic i pa l de ! Cjnso electo- ) 
r a l de C i s t r o t i c r r a 

Don Quintüo lbjñ?z G ¡reía, Secre- ; 
tario del Juzgado municipal, y, ! 
como tal, de la mencionada Junta 
de! Censo. 
Certifico: Que seg'in resulta del 

acta levantada en 1.° de Octubre de 
1915, han sido designados como Vo
cales y suplentes para constituir la 
Junta municipal de! Censo electoral 

¡ de este término, durante el próximo 
! Venidero período de vida legal de es-
' ta Corporación, bsjo la Presidencia , 

de D. Ramón Santo: Muñoz, como \ 
Presidente, los señores que á con- ! 
tinuación se expresan, en el concep- j 
to que respecto de cada uno se es- j 
pecifica: ; 

P A R A V O C A L E S ¡ 
Nombres y ape l l idos, y concepto de \ 

l a designación ! 
D. Joíé Rodríguez Bajo, contribu- j 

yante. i 
D. Florencio Rodríguez, ídem. 
D. SaiitiagaPaniag mHuerta, id:m ; 
D. Nicolás Reguerii, Concejal. ¡ 
D. José Gutiérrez Calvo, ex-Juez I 

municipal. 
P A R A S U P L E N T E S 

Nombres y apel l idos, y concepto de 
la designación 

D. Ladislao Bajo Castellanos, con-
tiibuyente. ! 

D. Salvad i r Bajo Castel'anos, id. . 
D. Eugenio Rodnguíz, id. 
D. Juan Suatos Poiiiagua, Conce

jal. 
D. Juan Paniiigua del Pozo, ex-

Juez municipal. 
Para su publicación en el BOI.IÍTÍ.V 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren ag'a-
Viados ó ¡adcíbidameiite. postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez dias ante el Sr, l-'resideiite de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V." B.ndel Sr. Presidente, 
en Casiroiierra á 26 de Octubre de 
1915 =Qu¡t!t¡lo i¡úri.v..--=V.0 B.°: 
E l Presidente, Ramón Sanios. 

| Don Atanasio Cadbrno Fuente, Se-
CMtariodel Juzgr,do mutiicipa' de 

• Lucillo, y, Ci-mo t.il, (!e !a Jdr.'.a 
municipal del Censo r-lectoral ¡id 

| mi.-íino. 
C-srtifico: Que sejíiín resulta de 

las :Kt,is de 'o?, dias 50 de Scptiem-
! bre ¿¡timo y 1." del actúa!, han sido 
. £¡e::^n:iáos COIÜO Vocile? y ¿tupien

tes para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
durante el periodo próximo Venidero 
de vida legal, bajo la Presidencia de 
D. Manuel Martínez Nicclás, como 
Vocal de la Junta de Ri formas So
ciales, los señeres que á continua
ción se expresan, en el concepto 
que á cada uno se especifica: 

P a r a Vocales, y concepto de l a 
designación 

D. Hermenegildo Martínez Martí
nez, Concejal. 

D.Bonifacio CadiernoCadierno, 
ex-Juez. 

D. Santiago Pérez Campano, con
tribuyente por territorial. 

D. Argel Alonso González, idem 
idem 
Para Suplentes, y concepto de l a 

designación 
D. Antonio Rodera Huc-rga, con

cejal. 
D. Juan Martínez Nicolás,cx-Juez 
D Martín Santos Panizo, contri

buyente. 
D. José Marlínez Castro, idem. 
Para su publica; i jn en el BOLIÍTÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes i-e consideren agra
viados puedan reclamar en el térmi
no legal ante la autotidad corres
pondiente, expido la presente, con 
el V.0 B 0 del Sr. Presidente, en L u 
cillo á 15 de 0;t.,bre de 1915.= 
Atanasio Cadierno =V.0 B.": E l 
Presidente, A'igjl Alonso. 

Término munic 'p. i l de Bcnuza 
A Ñ O D S 1915 

COPIA CF.KTII-ICADA del acta de ios 
sorteos celebrados para la desig
nación de los Vocales y suplen
tes, en el concepto de mayores 
contribuyentes, q.ie dibsn formar 
parte de la Juma üi inicipal del 
Censo electora!. 

Don Sinforiano Encina, Secretario 
de la Junta muuicipui del Censo 
electoral de este término. 
Certifico:Qae d^ la reunión cele

brada para la designación por sorteo 
de los Vocales y suplentes en el con
cepto de mayores coiit.-ibayentes 
que deben formar parto de ia refe
rida Junta, ha tidu formalizada el ac
ta que literalmente es como sigue: 

«En Benuza, á 19 de Octubre de 
1915; reunida la jun ta municipal del 
Censo clectornl, con asistencia de 
los señores qae a! margen se ex
presan: Presidente. Vicepresidente 
y Vocales, y previa citación á los ma
yores contribuyentes qu.: también se 
relacionan al maigen, y qua tienen 
voto en la elección do ''omnromisa-
rios para Senador..-s e! Sr Presiden
te manifestó que n i virtud de lo dis
puesto en e! art. 12 de ;a Ley de 8 
de Agosto de ¡Ü'i7, de conformidad 
con la regla 16 " d.: la Real orden 
de 16 de de Septiembre á.:\ mismo 
año, la Junta j.r .a-dia designar 
por sorteo ¡os rfoj mayores contri-
buyentas por ín-'-.m-bk-u. cultivo y 
ganadería que d- bín s?r Vocales en 
el próximo bienio de i f i !4ú ¡915, y 
r.lros dos suplenüvj riü ios mismos. 
A! efecto, se precedió a colocar en 
i-rin urna los noml^'C:: .-^critoa de los 
mayores coBlubuycnv?- <¡'it figuran 
en la lista qu.:: por con'i ' icto del Pre
sidente de líi Jrmia :>ritviiídal del 
Censo se ha redbMo, í idH. ida por 
r-.l Delegado .-!.• Hacer- b\, y extraf-
•Jt's dicnas p-¡;.v::!: r- i , •uK! :'• ana por 



eISr. Presidente, en número de cua
tro, resultaron nombradosD Joaquín 
Vega Núñez y O. José Arlas Alva-
rez, para Vocales; D. Diego Gómez 
Ferniudez y D. Nicolás Rodríguez, 
para suplentes. Terminada esta ope
ración se acordó remitir copia de 
este acta original al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
remitir una copla certificada al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
á los efectos y en conformidad con 
la regla 17." de la referida orden de 
16 de Septiembre de 1907. 

Con lo que se levantó la sesión, 
firmando la presente acta: de que 
yo, Secretario, doy f e . = E l Presi
dente, José Rodriguez.=EI Vice
presidente, Manuel Touzón.=Vo-
cales: Aquilino Rodriguez.=Manuel 
Prleto.=Miguel Cabo.=Tor¡bio Ló
pez. ̂ S e c r e t a r i o , Sinforiano E n 
c i n a r 

Para que conste, á los efectos que 
están prevenidos, expido la presen
te, con el V.0 B ° del Sr. Presiden
te, en Benuza á 22 de Octubre de 
1 9 1 3 . = E I Secretarlo, Sinforiano 
Encina.=V.0 B.", José Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Jacinto Cabero Pollán, Alcalde 
constitucional de Villamontán de 
la Valduerna. 

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1 .a 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta á continuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
1914. así como también el solicitar 
del Gobierno la necesaria autoriza
ción para su cobro, quedan expues
tos al público los acuerdos de refe
rencia en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince dias 
hábiles; durante el cual podrán pre
sentar las reclamaciones que esti
men procedentes los obligados á sa
tisfacerlos; advirtiéndose que, pasa
do dicho plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

T A R I F A 
Aitículo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 4 pesetas.— Arbitrio: 1 peseta. 
Consumo calculado durante el año: 
2.200 unidades.—Producto anual: 
2.200 pesetas. 

Artículo: leñas —Unidad: 100 ki
logramos.—Precio medio: 3 pese
tas.—Arbitrio: 50 céntimos de pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 1,058,04 unidades.—Produc
to anual: 529.02 pesetas. 

Total, 2.729,02 pesetas. 
L o que se anuncia en cumpli

miento y á los efectos de lo pre
ceptuado en la reg la2 *de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878. 

Villamontán á 18 de Enero de 
19 i4 .=E I Alcalde, Jacinto Cabero. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
L u c i l l o 

Habiendo sido comprendidos en el 
alistamiento verificado en este Mu
nicipio para el reemplazo del Ejérci
to del año actual, conforme al nú
mero 5.°, art. 40 de la Ley, los mo
zos que se detallan á continuación, 
cuyo paradero se ignora, se cita á 

estos interesados por el presente 
edicto, para los actos de rectifica
ción del alistamiento, sorteo y cla
sificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamiento los días 
25 del corriente mes, la rectifica
ción; 15 de Febrero el sorteo, y el 
1.° de Marzo próüliro Venidero, la 

clasificación de soldados, dando 
principio á las nueve de la mañana 
de los días expresados, por si tuvie
sen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer 
en los dias indicados, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Mozos que se c i t an 
Núm. 1.—Marcelino Alonso Prie

to, natural de. Chana, hijo legitimo 
de Esteban y Marfa 

3. —Baldomero Fuertes Panizo, 
natural de Boisán, de (osé y de 
Luisa. 

4. —Juan Arce Fuertes, de Tori-
bio y de Angela, natural de Fillel. 

6. —Pedro Castro Alonso, natural 
de Lucillo, de Andrés y de Angela. 

7. —Ricardo Franganlllo Rodera, 
de Bernardo y María Rosa, natural 
de Chana. 

9. —Agustín Martínez Rodera, na-
deral de Lucillo, de Manuel y María 
Antonia. 

10. —Constantino González C a -
dierno, de Molinaferrera, deAntonío 
é Isidora. 

11 .—Serafín González Alonso, de 
Idem, de Agustín y de María. 

12.—Felipe Pérez Fernández, na
tural de Lucillo, de Martín y de 
Leocadia. 

14.—Benito AlVarez Beneitez, de 
Pobladura, de Lorenzo y de Justa, 

15—Miguel Franganlllo Martí
nez, natural de Chana, de Florencio 
y de Isabel. 

16 —Antonio Panizo Pérez, de 
Manuel y de María, natural de Lu
cillo. 

18.—Juan AlVarez Martínez, de 
Boisán, de Rsmón y de Ana María. 

22. —Manuel S a l s o Simón, de 
Piedrasalbas, de .Paulino y de Fran
cisca. 

23. - Angel Rodera Arce, de San
tos y de Juana, natural de Lucillo. 

24. —Santiago Castro Rodera, na
tural de idem.de Juan y de Ignacia. 

25. —Mariano Arce AlVarez, de 
Fillel, de Daniel y de Lorenza. 

27. -Cánd¡do Nicolás Lera, de 
Ramón é Isidora, natural de Pie-
dtasalbas. 

Lucillo 14 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Pedro Busnadiego. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Valderas 

Hallándose incluidos en el alis
tamiento formado por este Ayunta
miento para el reemplazo del año 
actual, los mozos que á continua
ción se expresan, cuyo paradero se 
ignora, he acordado citarles por me
dio del presente, á fin de que concu
rran al acto de rectificación del ex
presado alistamiento, al del sorteo y 
al de la clasificación y declaración 
de soldados, que habrán de tener lu
gar en la casa de Ayuntamiento y su 
sala de sesiones, en los dias 25 del 
actual, 15 de Febrero y 1." de Mar
zo próximos respectivamente, y ho
ra de las diez de la mañana de cada 
día; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer ó de no hallarse repre
sentados en legal forma, serán de
clarados prófugos. 

Mozos que se c i tan 

Julián González Trancón, hijo de 
Macario y de María. 

Saturnino Parto Rubio, de Casi 
miro y de Jacinta. 

Manuel Jiménez Borje, de Maria
no y Visitación. 

Isidoro Alonso Diez, de Tiburclo 
y Dolores. 

Miguel Mancha Pérez, de Ventu
ra y Daría. 

Damián Yagüez (expósito). 
Emiliano García Centeno, de Pe

dro y de Juana. 
Heliodoro AlVarez de la C a l , de 

Lázaro y Rosa. 
Julián Tranca (expósito.) 
Nicolás Galán Mlllán, de Perfecto 

y Canuta. 
Rufo Gualdo Pastor, de Lucio y 

Ascensión. 
Valderas 18 de Enero de 1914.= 

E l Alcalde, Lorenzo Ab3d.=Por su 
mandado: Perfecto Mañanes, Se
cretario interino. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valderrucda 

Por no haberse publicado á su de
bido tiempo el anuncio anterior, se 
halla por segunda vez expuesto al 
público por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones, el reparti
miento de consumos formado por 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1914. 

Valderrueda 23 de Enero de 1914. 
E l Alcalde, Luciano Garda de la 
Foz. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
M u r í a s de Paredes 

E l repartimiento de arbitrios mu
nicipales de este Ayuntamiento para 
hacer efectiva la cantidad consigna
da en el capítulo II, art. 5 0, del pre
supuesto de ingresosde este Ayunta
miento del corriente año, queda ex
puesto al público por el plazo de 
ocho dias, para oir reclamaciones; 
pasado el cual no serán atendidas. 

Murías de Paredes 20 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Gonzá
lez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
San Justo de l a Vega 

Terminado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos for
mado para el año actual de 1914, que
da expuesto al público en la S;cre-
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias; durante el cual 
los contribuyentes pueden exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado el cual 
no serán atendidas. 

San Justo de la Vega 24 de Enero 
de 19I4.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

Habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento de este Municipio, 
formado para el reemplazo del Ejér
cito de) corriente ano conforme al 
caso 5.° del art. 34 de la Ley, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorando el paradero de los 
mismos, asi como el de sus padres, 
se les cita para que comparezcan al 
acto de la rectificación del alista
miento, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 25 de! corriente, 
y hora de las diez de ia mañana, y 

dias sucesivos hasta el 8 del próxi
mo mes de Febrero, en que quedará 
definitivamente cerrado el alista
miento, por si tuvieran quehicer al
guna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer, les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Mozos que se c i tan 

Número 9.—Francisco González 
Alonso, hijo de Anastasio y Mar
garita, natural de San Román. 

22.—Pedro Martínez Gonzi lez , 
de Francisco y Jullta, de San Ro
mán. 

24.—Francisco De'gido Vega, de 
Julián y Josefa, de Nistal. 

28.—Francisco López Prieto, de 
Pedro y Maria, de Nistal. 

32.—Gerardo Rodríguez Rabanal, 
de Andrés y Petra, de Snn Justo. 

54.—Máximo Prieto Vegi , de Isi
dro y Maria, de N'stal. 

39.— Gregorio Cuervo Alonso, de 
Mariano y Eustaquia, de San Ro
mán. 

San Justo de la Vega 21 de Enero 
de 19l4 .=EI Alcalde, Ludo Abad. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
San M i l l d n de los Cabal leros 
Hallándose desempeñada Interina

mente la Secretaría de este Ayunta
miento, se anuncia su vacante para 
proveerla en propiedad, por término 
de quince dias, con el sueldo anual 
de 575 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el plazo 
indicado, ante esta Alcaldía. 

También se halla confeccionado 
el padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para 1914, y ex 
puesto al público en Secretaría por 
término de diez días para oir recla
maciones. 

San Mlllán de los Caballeros 19 
de Enero de 1914.=EI Alcalde, 
Ignacio Valencia. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Ca l zada de l Coto 

Por orden del Sr . Adninistrador 
efe Propiedades é Impuestos, se 
anuncia nuevamente 'a exposición al 
público del reparto de consumos de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, por término de ocho dias, con
tados desde el en que aparezca in
serto este auuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para oir reclamaciones. 

Calzada del Coto 21 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Antonio Herrero. 

.% 
En el dia de hoy me participa el 

vecino de este pueblo, residente en 
la dehesa de Maudes, D. Gregorio 
Lera Escobar, que en el mes de 
Septiembre de 1912 salió de su 
casa, con dirección á las minas de 
Olleros, su hijo Asterlo Lera Bor-
lán, donde ha estado trabajando en 
compañía de otro hermano hasta el 
mes de Octubre último, desde cuya 
fecha no tiene comunicación con él 
é ignora su paradero. 

Las señas del mozo son: Edad 20 
años, estatura regular, barbllampi-



ño, color moreno, ojos y cejas ne
gros; vestía cuando salió de su do
micilio, (raje azul. 

Se ruey t á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
expresado joven, y caso de ser ha
llado, lo pontíin á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarlo al pa
dre reclamante. 

Calzada del Coto 17 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Antonio Herrero 

A lca ld ía const i tuc iona l ¡le 
Campazas 

Híllándose desempeñada esta Se
cretarla interinamente, por acuerdo 
de este Ayuntamiento se anuncia 
para su provinslón en propiedad, con 
el sueldo anual de 725 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos con 
cargo al presupuesto municipal. 

Los aspirantes reunirán las condi
ciones que exige el art. 123 de la 
vigente ley Municipal, y además ten
drán que justificar haber desempe
ñado cualquier Secretaría de Ayun
tamiento, y acompañar á sus solici
tudes, documentadas, una certifica
ción de la conducta observada en el 
desempeño de su cargo, expedida 
por los respectivos Alcaldes del pun
to en que las haya desempeñado; 
presentando sus solicitudes y de
más, en el término de quince días. 

Campazas 19 de Enero de 1914. 
El Alcalde, Alejandro Soto. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Valverde Enr ique 

(Hallándose comprendido en el 
alistamiento formado para el reem
plazo del año actual, el mozo Hono
rato Recio Alegre, hijo de Ignacio 
y de Catalina, natural de este pue
blo, y no sabiendo el paradero de 
dicho mozo ni el de sus padres, se 
le cita por medio de la presente cé
dula para que comparezca en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, el dfa de la rectificación del 
alistamiento, dfa del sorteo y el de 
la clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar dichos ac
tos á las siete de la mañana, respec
tivamente, en los dias 25 de Enero, 
15 Febrero y 1.° de Marzo del co
rriente año; parándole, caso de no 
comparecer, el perlulclo á que ha
ya lugar con arreglo á la ley de 
Reemplazos vigente. 

Valverde Enrique 21 de Enero de 
1914.=E1 Alcalde, Silvestre Herre-
ra.-=EI Secretarlo, Eulogio Ibáñez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Santu C r i s t i na 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de mozos formado para 
el reemplazo del año actual, los 
que se relacionan á continuación: 

1. —Pollcarpo Casado Fernández, 
hijo de Pedro y de Agustina, natu-
tural de Santa Cristina de Valmadri-
ílal. 

2. —Fortunato Tapia Sánchez,hijo 
de Francisco y de Maxlmlna, natural 
del mismo Santa Cristina. 

5.—Fidel Mendoza Patán, hijo de 
Victorino y de Inés, natural de Mata-
llana, Ayuntamiento de Santa Cr is -
lina. 

4 —Felipe Hernández Nieto, hijo 
de Manuel y de M i i í a , natural de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

Y no sabiendo el paradero de los 
relacionados mozos, ni de sus pa
dres, se les cita por medio de la pre

sente cédula para que comparezcan 
en la Casa Consitorial de este tír-
mino municipal el día de IÍI reclifi-
ración del alistamiento, al sorleo y 
á la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán Ititíar dichos 
actos á la diez de la mañana, y res
pectivamente, en los días 25 de 
Enero, 15 de Febrero y I.0 de Mar
zo del año actual; parándoles, caso 
de no comparecer, el perjucio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de 
Reemplazos. 

Santa Cristina 21 de Enero de 
1914 = E I Alcalde, Pantaleón Santa 
Marta.=EI Secretario, Qu in t i l o 
Ibáñez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Rabana l de l Camino 

Se hallan formadas y expuestas al 
público en la Secretaría municipal 
por término de quince días, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, rendidas por el Alcalde y Depo
sitarlo, correspondientes al año de 
1913, para oír reclamaciones; trans
curridos éstos pasarán á la aproba
ción definitiva de la Junta municipal. 

Rabanal del Camino 18 de Enero 
de 19I4.=EI Teniente Alcalde, José 
del Palacio. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
San Emi l i ano 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuutamlento 
para el corriente ejercicio, se halla 
expuesto al público, para oir recla
maciones, por término de diez dias. 

San Emiliano 15 de Enero de 
1914. = E I Alcalde, Casimiro AlVa-

A lca ld ía const i tuc ional de 
Berc ianos de l Camino 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para 1914, se halla expuesto 
al público en esta Secretarla por tér
mino de diez dias, para oir reclama
ciones. 

Bercianos del Camino 18 de Ene
ro de 19I4.=EI Alcalde, José Quin
tana. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Santa M a r i n a de l Rey 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado en este Munici
pio para el corriente año, se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, con el fin de que puedan exa
minarlo cuantas personas lo deseen 
y formular contra la confección del 
mismo, las reclamación :s que crean 
convenientes. 

Santa Marina del Rey 17 de Ene
ro de 1914.=«EI Alcalde, Rafael 
Sáncfiez Lorenzo. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Cas t r i l l o de l a Valdaerna 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento para el presente año, se ha-

| lia expuesto al público en la Se-
1 cretaría del mismo por término de 

ocho días, para oir raclamaciones. 
Castrillo de la Valdiierna 18 de 

i Enero de 1914.=»EI Alcalde, Anas
tasio Berclano. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
V i l l am ixa r 

P.l Prtisldenle de la Junta adniinis-
traliVii de Banecidas, me participa 
que el di i 12 dol actual fué recogi
do un buey que se hallaba desman
dado, el que se li i'la custodiado por 
un Vecino de dicho pueblo. 

El dueño pued^ pasar á recogerlo, 
previo pago de manutención y cus
todia. 

Señas de l buey 
Edad 4 á 5 años, pelo rojo, alza

da regular, herrado de las cuatro 
extremidades. 

Villamizar 18 de Enero de 1914.= 
Ei Alcalde, Francisco Gallego. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
M a n s i l l a Mayor 

Se encuentra terminado y expues
to al público p. término de diez 
dias, el padrón de cédulas persona
les formado por este Ayuntamtento 
para el presente año de 1914, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y se presenten las recla-
inaciones qu2 crean convenientes. 

Minslda Mayor 16 de Enero de 
1914 = » S I A l c a l d e , Máximo Ba-
rrientos. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
L a E rc ina 

Se halla Vacante la plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de novecien
tas noventa y nueve pesetas, y con 
la obügiclón de asistir á treinta y 
cinco familias pobres y cuantos re
conocimientos sean necesarios en 
asuntos de quintas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía en el 
plazo de quince dias, á contar del 
en que aparezca inserto el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

La Ercina 19 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, José Sánchez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Cedrones del Rio 

Se halla expuesto al público en ¡a 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, el re
partimiento de consumos y arbitrios 
de este Ayuntamiento, para oir reda
maciones; pasados los cuales no se
rán admitidas. 

Cebrones del Rio 21 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Juan Rublo. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Congosto 

Se hallan expuestos al público por 
término reglamentario y para oír re
clamaciones, los repartos de territo
rial y urbana. 

Congosto 21 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, José A. Jáñez. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
Cabañas-Raras 

Confeccionado el reparto de con
sumos para el corriente año, se ha
lla expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretarla de es
te Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo formulen los Interesados 
las reclamaciones que crean asis 
tirles. 

Cabañas-Raras 20 de Enero de 
19I4 .=EI Alcalde, Saturnino García 

Alca ld ía const i tuc ion i t l de 
Valdefrcsmi 

El repartimiento de consumos 
formado para el año actual, se halla 
de -nanifiesto en esta Secretaria 
municipal por térinino de ocho dias, 
para su examen por los interesados 
y admisión de reclamaciones. 

Valdefresno 22 de Enero de 1914. 
E l Alcalde, Petronilo Diez. 

J U Z G A D O S 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en causa seguida por muerte, 
al parecer casual, de Petra Diez 
Rojo, vecina de Boca de Muérgano, 
y á los efectos del articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se ofrece el procedimiento al 
íi'jo de la finada Atanasio Cuevas 
Diez, residente, según noticias, en 
la República Argentina. 

Dado en Riaño á 19 de Enero de 
19l4.=Rafael Bono.=EI Secretario 
habilitado, Pedro Gutiérrez. 

Requis i to r ia 
García Fernández (Abel), natural 

de Gordoncillo (León), hijo de Feli
pe y de Cirila, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 19 años, do
miciliado últimamente en Bilbao, 
procesado por uso de nombre su
puesto, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado del Dis
trito del Centro. 

Bilbao 17 de Enero de 1914.=Art-
tonio Bascón.=EI Actuarlo, P. M., 
Francisco Gaspar. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que habiendo fallecido Romualdo 
García A'onso, el día 13 de Octubre 
de 1910, en el pueblo de Villalobar, 
término municipal de Ardón, del 
que era natural y vecino, bajo el tes
tamento que otorgó en 31 de Agos
to del año antedicho, ante el Nota
rio de Villamañán, en el que nombró 
por únicas y universales herederas 
á sus dos hijas, menores de edad, 
Piedad y Donatlla García Martínez, 
y que habiendo renunciado á la he
rencia, en nombre de éstas, su tutor 
y protutor, testamentarlos, que lo 
son, respectivamente, D. Daniel y 
D. Ramón .Martínez Ordás, repu
diación de herencia que se aprobó 
por auto de 9 de Enero de 1911, y 
en su Virtud, en otro auto de 3 de 
Septiembre de 1912, se declaró va
cante la herencia, y mandóse preve
nir de oficio el ab Inféstalo; no cons
tando hasta la fecha que haya ac
tualmente parientes más cercanos 
del finado, que sus hermanos Ana 
María y Dionisio García Alonso, 
la primera vecina de Ardón y domi
ciliada en Villalobar, y el segundo en 
Ignorado paradero desde hace 14 
años, y se llama _ los antedichos 
hermanos del finado y á cuantos le 
crean con derecho á la herencia de 
que se trata, para que comparezcan 
en este Juzg ido á reclamarla dentro 
del término de treinta dias, á contar 
desde la fecha del número de la Ga
cela de M a d r i d en que se publique 
este anuncio; apercibiéndoles de 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan á 



15 de Enero de 1914.=Ja¡me Mar
tínez Villar. = EI Secretario judicial, 
Manuel Onrcla AlVjrez. 

Don Adulfo Marcos Koririguuz, Si:-
C'Uet iu &¿\ Juzft «lo ¡mmlcipal <!<'• 

Cerlition: Que en el juicio verbal 
seguido en dicho Juzgado, á instan
cia ciel P.'ocurüdor Ü. Manuel Mar
tínez Rojo, de esta Vecindad, en 
nombie de D. Manuel Grande Nie
to, su convecino, contra D. Adrián 
Alonso Ordás, vecino de Vülalobar, 
sebre. p.isío de trescientas setenta y 
ocho f.esetas y setenta y seis cén
timos, se ha dictado la sentencia 
cuyo enc.'ibezñmiento y psrte dispo
sitiva dicen así: 

<SertíC!iciti.=]Zn la villa da Bina-
vente, íi veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos trece; yo el Juez 
municipal suplente de la misma, don 
Alfonso Mtiioz Foiguern.con los se
ñores Adjuntos, D. Juan Luciano 
Guerra Barón y D. Nicolás García 
Luis: habiendo visto el precedente 
juicio Verbal seguido á instancia del 
Procurador D. Manuel Martínez Ro
jo, de esta vecindad, en non bre de 
su convecino D. Manuel Grande 
Nieto, contra D. Adrián Alonso, ve

cino de Villalobar, sobre pago de 
trescientas setenta y ocho pesetas y 
setenta y seii céntimos; 

Paliamos: Que declarando confeso 
ni demandado D.Adrián Alonso, de-
btimos de. condenarle y le condena
mos A que psgue al actor D. Ma
nuel Martínez Kojo, en la represen
tación que ostenta, la cantidad de 
trescientas setenta y ocho pesetas 
y setenta y seis céntimos, que le re
clama en este juicio; cuyas costas 
imponemos al referido demandado, 
acordando así bien la ratificación 
del embargo. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
SÍ notificará en estrados é insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, salvo el caso de op 
tativa en el demandante por notifi
cación personal al demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.=--Afonso Muñoz.=juai i Lu
ciano Guerra. =N¡colás García Luis» 

Fué pronunciada en la misma 
fecha. 

Concuerda con su original, á que 
me refiero; y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, extiendo la presente, Visa
da por el Sr. Juez municipal acci
dental y sellada con el de su Juzga

do, en Benavente á nueve de Enero 
de mil novecientos catorce. =Adolfo 
Marcos.=V.0 B.": E i j u e z , A'fonso 
Muñoz. 

Don Adolfo Marcos Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta villa. 
Certifico: Que en juicio Verbal se

guido en dicho Juzgado á instancia 
del Procurador D. Manuel Martínez 
Rojo, de esta Vecindad, en nombre 
de su convecino D. Casimiro Diez, 
contra D. Adrián Alonso Ordás, Ve
cino de Villalobar, sobre pago de 
trescientas pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva y 
encabezamiento dicen así: 

Sentcnct 'a.^En la villa de Bena
vente, á veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos trece; yo el Juez 
municipal suplente, D. Alfonso Mu
ñoz Folguera, con los señores Ad
juntos D. Juan Luciano Guerra Bu
fón y D. Nicolás García Luís: ha
biendo visto el precedente juicio 
Verbal seguido á instancia del Pro
curador D. Manuel Martínez Rojo, 
de esta Vecindad, en nombre de su 
convecino D. Casimiro Diez, contra 
D. Adrián Alonso, Vecino de Villa

lobar, sobre pago de trescientas pe
setas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al demandado 
D. Adrián Alonso, á que pague al 
actor D. Manuel Martínez Rojo, en 
la representación que obstenta, la 
cantidad de trescientas pesetas que 
le reclama en este juicio; cuyas 
costas imponemos á dicho deman
dado. 

Así por esta sentencia, decla
rando ratificado el embaígj y re
belde al referido demandado, y la 
que se notificará en estrados é In
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, salvo el caso 
de optativa en el demandante por 
notificación personal al demandado, 
lo pronunciamos, mandamos y fir-
tnamos. = A l f o n s o Muñoz.=Juan 
Luciano Guerra.=Nlcolás García. > 

Fué pronunciada con la misma 
fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia de León, 
expido el presente, Visado por el se
ñor Juez municipal accidental y se
llado con el de su Juzgado, en Bena
vente á nueve de Enero de mil no
vecientos catorce.=Adolfo Marcos. 
V.0 B.0: E l Juez, Alfonso Muñoz. 

COMANDANCIA DE L A GUARDIA CIVIL, D E L E O N 

A N U I S O I O 
E l dia 2 de) próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Venta en 

pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que determina 
el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se hallen provistos de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

K O M B H E B D E L O S DUEÑO? 

Marcelo Gómez Núñez 
Tomás Gutiérrez 
Se Ignora 
Nicolás Gancedo Ortiz 
Marcelino García Sarmiento. -
Tobías González Diez 
Agapito Alvarez Gago 
Francisco Catbajal Rob les . . . • 
Gregorio Diez Fernández 
Aveüno Alvarez Panizo 
Luis Sahagiín 
Segundo González Diez 
Se ignora 
José Palmier 
Pablo Ailer 
Juan Aüer 
Aniceto Alier 
Abandonada 
Tomás López 
Lucio González 
Abandonada 
Abandonada 
Mariano Antón 
Gumersindo González 
Abandonsda 
Abandonada 
José Perfecto Cubillas 
Victor Cabero 

Rucayo — 
Candanedo 

i 
Villanueva . 
San Pedro d¡ 
Sabero 
Villavelasco, 
Vilbmol . . . 
San Pedro . 
Silván 
Igtk-ña — 
Villanueva. • 

Berclanos. 

B E S E N A D E L A S A R M A S 

Quintana del Monte. 
Idem. 
idern 
Idem 

Escopeta de un cañón, Rem'ngton, recogida por fuerza de Vegamlán. 
Idem de dos Ídem, fui go central, Ídem por Idem de L a Robla. 
Idem de un Idem, pistón, idem por Ídem de Vegas. 
Idem de dos idem, idem por Idem de Gusendos. 
Idem de un ídem, de pistón, idem por idem de Santa María. 
Idem de un idem, Lefantheaux, idem por idem de Clstierna. 
idem de un idem, idem, idem por idem de Cea . 
Idem de un idem, Idem, idem por idem de idem. 
Idem de dos idem, pistón, Idem por idem de idem. 
Idem de dos Idem, fuego central, idem por Idem de El Puente. 
Idem de un idem, Lefancheaux, idem per idem de Bembibre. 
Idem de dos idem, fuego central, idem por idem de Vegas. 
Idem de un Idem, idem idem, idem por un Guarda jurado. 
Idem de un idem, de pistón, idem por un Idem idem. 
Idem de un idem, fuego central, Idem por un idem idem. 
Idem de dos Idem, Lefancheaux, idem por un idem idem. 
Idem de dos ídem, idem, idem por un idem idem. 
Idem de un idem, pistón, idem per un idem idem. 

El Ejido 'Idem de un Idem, idem, idem por un idem idem. 
Mancllleros ildem de un idem, idem, idem por un idem idem. 

> 'Idem de un idem, Lefancheaux, idem por un Idem idem. 
> Idem de un idem, idem, idem por un idem idem. 

Sjhatíún ildemde un idem, fuego central, idem por un Idem idem. 
G illeguillos Idem de un Idem, Lefancheaux, idem por un Idem Idem. 

» :Idem de un Idem, fuego centra!, ¡ lem por un Idem Idem. 
> 'Idem de un idem, de pistón, Idem por un Idem Idem. 

Vülibüfie Idem de un idem, de idem, idem por un idem idem. 
Fontecha Idem de un idem, de idem, idem por un idem Idem. 

León 22 de Enero de 1914.=EI primer Jefe, Eladio Spnz Zurita. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR 
D E M A E S T R A S D E LEÓN 

ANUNCIO 
Por orüeri de! limo. Sr. Rector 

del DWirlío UnivVrsifí rio. se anuncia 
un conci'i so para prove' r en esta 
Normal de Maestras, una plaza de 
Auxiliar gratuita de la Sección de 
Labores. Las aspirantes dirigirán 
sus instancias á la Sra. Directora 

de la Normal, en el plazo de ocho 
días, á contar desde el sig ílente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de !a provincia. 
Las concursantes han de estar en 
posiílón del tílulo de Maestra nor
ma!, el equiVíiiente ó el de Maestra 
superior, 

León 22 de Enero de 1914.=La 
Directora accidental, M. T . Menén-
dez. 

Coii t jui i i iu AuónSiim tle $o£i i* 
i-o» c . t lJ iMHll» 

L a Dirección de la Compañía tie
ne el honor de poner en conocimien
to de sus señores aseg irados de es
ta provincia, y dal ved,id «i'-/ en ge 
nerai, que ha sidj nombndo Sub
director en León, D. Mario Rodrí
guez, instalándose la oficina de la 
Subdlrecclón, en la calle de San 
Pelayo, núm. 9. 

E l día 24 del corriente, desde la 
estación de Santas Murtas, se ex
travió una novilla de tres para cua
tro años, pelo castaño, alzada regu
lar, asta delgada y corta hacia arriba, 
carnes regulares; llevaba una soga 
en las astas. Darán razón á Eutiquio 
P.mlsgua Redondo, en Izagre. 

L E O N : 1914 

Imprenta de la Diputación provincial 


